
 

 

 
 
Bogotá D.C, 12 de Marzo de 2025 
 
Señor 
BERTHA CAROLINA MOGOLLON BECERRA 
Representante Legal  
CONTROL ONLINE INTERNATIONAL SAS 
gerencia@controlonlineinternational.com 
Calle 26 No. 69-63 Oficina 209 
 
 
Asunto: Inicio Orden de Compra No. 143126 suscrito entre LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C y 
CONTROL ONLINE INTERNATIONAL 
 
 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
 
Le informo que el contrato del asunto está debidamente perfeccionado y legalizado. En 
consecuencia, a partir de la fecha de esta comunicación se da inicio al contrato en mención y se 
publicará en la plataforma de la Tienda Virtual en el presente documento. 
 
 
La supervisión de la ejecución contractual estará a cargo de MICHAEL ANDRES RUIZ FALACH, 
Director Administrativo y Financiero, o quien haga sus veces.  

 
Se le recuerda que debe ajustar la vigencia de los amparos de la póliza de acuerdo con la fecha de 
inicio de ejecución del contrato, si a ello hubiere lugar. 
 
 
Así mismo, se le recuerda que, una vez recibida esta comunicación, deberá ponerse en 
comunicación con su supervisor de manera inmediata. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
MICHAEL ANDRES RUIZ FALACH 

Director Administrativo y Financiero 

 
Proyectó: Alexandra Pérez – Abogada  Contratista SGC.  

Revisó: Rosa Liliana  Cabra Sierra – Subdirectora de Gestión Contractual. RLCS 
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BOGOTA, D.C. 12 de Marzo de 2025 

MEMORANDO 

PARA: ROSA LILIANA CABRA SIERRA 
                           SUBDIRECTORA DE GESTIÓN CONTRACTUAL  
 

DE: MICHAEL ANDRES RUIZ FALACH 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

 
ASUNTO: SUPERVISIÓN ORDEN DE COMPRA NO. 143126 SUSCRITO ENTRE LA 

PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C Y CONTROL ONLINE INTERNATIONAL 
 
 
 

Cordial Saludo 
 

En atención a la solicitud de a la Orden de Compra de referencia, me permito comunicarle 
que la supervisión de dicho contrato estará a mi cargo como Director Administrativo y 
Financiero. 

 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

MICHAEL ANDRES RUIZ FALACH 
Director Administrativo y Financiero 

 
 

 
Proyectó: Alexandra Pérez – Abogada Contratista SGC.  
Revisó: Rosa Liliana Cabra Sierra- SGC RLCS 



0102 PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C.

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 465

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

WILLIAM ALIRIO FUENTES CABALLERO

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O21202020080383141
Servicios de diseño y desarrollo de 
aplicaciones en tecnologías de la 

información (TI)
N/A 1-100-F001 VA-RECURSOS 

DISTRITO 4.355.630.599

O230117459920240285 Modernización institucional de la 
Personería de Bogotá D.C.

O232020200883141 Servicios de 
diseño y desarrollo de aplicaciones en 

tecnologías de la información (TI)

1-100-F001 VA-RECURSOS 
DISTRITO 1.734.216.000

   Total 6.089.846.599

CDP : 556 

Tipo y Número de Compromiso : 04 ORDEN DE COMPRA  - OC 143126

Objeto:

0488 - ADQUISICIÓN LICENCIA, CONFIGURACIÓN Y PARAMETRIZACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS DE 
ARCHIVO (SGDEA), PQRSD WEB Y MÓDULO CONTRATOS PARA LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ Y SERVICIO DE SOPORTE PARA SU DESPLIEGUE Y 
ESTABILIZACIÓN. EN EL MARCO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 8199(285), META 2:$1.260.000.000, META 3:$474.216.000, COMPONENTE IT.

Beneficiario : 1013142541 NIT 901428945 CONTROL ONLINE INTERNATIONAL SAS

Modalidad de Selección :17 SELEC. ABREV.  MARCO DE PRECIOS

Bogotá D.C. MARZO 11 DE 2025

Documento firmado por: WILLIAM ALIRIO FUENTES CABALLERO / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

Aprobó: WFUENTES 11.03.2025

Elaboró: OVERGARA 11.03.2025

Impresión:11.03.2025-16:15:28 WFUENTES 5000860115 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

WILLIAM ALIRIO 
FUENTES 
CABALLERO

Firmado digitalmente 
por WILLIAM ALIRIO 
FUENTES CABALLERO 
Fecha: 2025.03.11 
16:18:34 -05'00'



 
 
 

APROBACIÓN DE PÓLIZA 

 
La Subdirectora de Gestión Contractual de la PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C, para dar 
cumplimiento al artículo 41 de la ley 80 de 1993, aprueba las siguientes garantías: 

GARANTIA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO. 
 
Amparos: 

 
• CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
• CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOSBIENES 
• PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

LABORALES 
• CALIDAD DEL SERVICIO 

 
Póliza No. 33-44-101260475 Anexo: N/A 
Expedida: 11-03-2025 
Por: SEGUROS DEL ESTADO S.A 

 
Que amparan la Orden de Compra No. 143126 suscrito entre LA PERSONERÍA DE 
BOGOTÁ D.C y Control Online International.  
 

Dada en Bogotá D.C., 12 de Marzo de 2025 
 
 
 

ROSA LILIANA CABRA SIERRA 
Subdirectora de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Alexandra Pérez Perdomo-Subdirección de Gestión Contractual A P P  
 


